
RESOLUCION Nº 131/11 
 
 

VISTO Y CONSIDERANDO: 
                                                La necesidad de disponer de una persona dentro del 
personal permanente de esta Municipalidad para que quede a cargo de la administración 
del Camping Municipal Calabalumba: 
       El Presidente del Concejo Deliberante a cargo de la Intendencia de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.-: DISPONESE que el empleado de planta permanente Sr. LUIS HECTOR 
GONZALEZ, legajo Nº 150- DNI Nº 17.379.960, quede a cargo de la Administración del 
Camping Municipal Calabalumba, a partir del día de la fecha 
 
Artículo 2º.-: DEJESE sin efecto toda otra disposición dictada con anterioridad que se 
oponga a la presente.- 
 
Artículo 3º.-: COMUNIQUESE al empleado, a la oficina de personal y liquidación de 
sueldos a los efectos que correspondan.- 
 
Artículo 4º.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal .- 
 
Artículo 5º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dese al 
Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 9 de noviembre de 2011.- 
 

Firmado:     MARIO A. GOMEZ                                MARCELO RODRIGUEZ 
                      SEC. C.D.                                          PTE. C.D. A/C INTENDENCIA 
 


